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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 122, expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Acámbaro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2023.

DECRETO Número 124, expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de Apaseo 
el Grande, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2023.

DECRETO Número 125, expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de Atarjea, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2023.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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organismo y que así lo determine en el convenio respectivo. También se tomarán 

en cuenta para bonificación los importes del cambio de diámetros de las líneas de 

agua y alcantarillado resultantes entre los requerimientos para atender al 

fraccionamiento o desarrollo y las que el organismo requiera como prevención de 

otras alternativas de factibilidad para la zona. 

d) En caso de que el costo de las obras de infraestructura descritas en el

inciso anterior, que realice el fraccionador o desarrollador, exceda el monto de los 

derechos de incorporación, el fraccionador o desarrollador absorberá esta diferencia 

sin tener derecho a devolución en efectivo o especie, ni a reconocimiento de la 

diferencia para tomarse en cuenta en otros desarrollos. 

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios de

todos los giros. 

a) Carta de factibilidad habitacional. Para lotes destinados a fines

habitacionales el costo por la expedición de carta de factibilidad será de $209.31 

por lote o vivienda; 

b) Carta de factibilidad no habitacionaL Para desarrollos no habitacionales,

deberán pagar un importe de $30,257.84 por cada litro por segundo de acuerdo a 

la demanda que el solicitante requiera, calculado sobre la demanda máxima diaria; 

e) Vigencia. La carta de factibilidad tendrá una vigencia de seis meses

contados a partir de la fecha de expedición y terminada la vigencia el interesado 

deberá solicitar nueva expedición de la carta, la cual será analizada por el área 

técnica del organismo y la respuesta no necesariamente será positiva, estando 

sujeta a las condiciones de disponibilidad de agua en la zona en que se ubique el 

predio que se pretende desarrollar; 
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Artículo 32. La contribución por ejecución de obras públicas se causará 

y liquidará en los términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

Artículo 33. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se 

regularán por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá 

enterarse en los plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezca y 

de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 34. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán los 

contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

así como aquéllos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 35. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro 

del plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa 

del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
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indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 

infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 

créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 

mensual. 

Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, 

se causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 

continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea

inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 

fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 

valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 37. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 

cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo Capítulo Único de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se 

cubrirán conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 38. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan 

por concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 39. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando 

así lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 40. La tributación de cuota mínima de acuerdo a los supuestos 

establecidos en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

para el ejercicio 2023 será de $333.39. 

Artículo 41. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 

anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del primer bimestre de 2023 
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tendrán un descuento del 15% de su importe, y el 10% a los que cubran el impuesto 

anual en el mes de marzo y el 100% en recargos del primer bimestre del mismo 

ejercicio fiscal, excepto para los que se refiere el artículo 40 de esta Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

Artículo 42. Por los servicios de agua potable se otorgarán los siguientes 

descuentos especiales. 

l. Para usuarios de todos los giros que hagan su pago anualizado, la

JUMAPAA otorgará un descuento del 10%, a más tardar el último día

hábil de febrero del 2023, y la condonación del 100% en recargos del

primer bimestre del ejercicio fiscal.

11. Para pensionados y jubilados cuya pensión sea de hasta 2 salarios

mínimos y personas adultas mayores limitados de recursos monetarios y

que no dependen económicamente de otras personas:

Cuando se trate de cuota fija, estos usuarios estarán sujetos a la tarifa 

social fija contenida en la fracción 11, inciso e) del artículo 14 de esta Ley. 

Solamente se hará descuento en la casa que habite el beneficiario. 

Cuando se trate de servicio medido se hará el descuento del 40% 

solamente para consumos iguales o menores a 15 metros cúbicos de 

servicio doméstico y el descuento se hará en el momento en que sea 

realizado el pago. 
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Los metros cúbicos excedentes a los 15 metros cúbicos de consumo, se 

cobrarán a los precios que corresponda de acuerdo a la fracción I del 

artículo 14 de esta Ley. 

Los descuentos de esta fracción no se harán extensivos a recargos y 

honorarios de cobranza ni se aplicarán para servicios comerciales y de 

servicios, industriales o de carácter diferente a lo doméstico. 

Quienes se vean beneficiados con los descuentos contenidos en esta 

fracción, no podrán tener el beneficio de descuento contenido en la 

fracción l. 

111. Para los usuarios que participen en obras por cooperación y que aporten

materiales y mano de obra en la introducción de servicios, se les

bonificará el pago a que se refiere la fracción XV del artículo 14 de esta

ley, siendo este beneficio aplicable al servicio que corresponda a la obra.

IV. Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el

suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su

gasto máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en el

artículo 14, fracción XIV inciso a) de esta Ley de Ingresos.

V. En los casos en que concluida la vigencia de la carta de factibilidad

resulte aún positiva, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva

carta donde el importe a pagar por el solicitante será el equivalente al

20% sobre los precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del

artículo 14 de esta Ley. La cuarta carta de factibilidad solicitada para el

mismo predio deberá ser pagada sin descuento y a los precios vigentes.
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TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 

2023, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE 
DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 8 DE DICIEMBRE DE 
2022.- MARTÍN LÓPEZ CAMACHO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC 
BECERRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- JORGE ORTIZ 
ORTEGA.- DIPUTADO SECRETARIO.- MARTHA GUADALUPE HERNÁNDEZ 
CAMARENA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 13 de diciembre de 2022. 

LIBI ENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
ÍÁ 


